
 

 

 
 

         CONSEJO ACADÉMICO  
            ACUERDO No. 005 

(19 de febrero de 2026) 

 
POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE EL CALENDARIO ACADÉMICO PARA 

EL PRIMER PERÍODO DE 2026, DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN TÉCNICA 

PROFESIONAL DE ROLDANILLO, VALLE – INTEP, EN LOS LUGARES DE 

AMPLIACIÓN DE OFRECIMIENTO DE SUS PROGRAMAS EN LOS MUNICIPIOS 

DE CARMEN DEL DARIEN, BAGADO, BAJO BAUDO, RIOSUCIO, SAN JOSÉ DEL 

PALMAR, NOVITA Y CANTON DE SAN PABLO, EN EL DEPARTAMENTO DEL 

CHOCO  

EL CONSEJO ACADÉMICO DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN TÉCNICA 

PROFESIONAL DE ROLDANILLO VALLE, INTEP 

En uso de sus atribuciones legales y estatutarias y en especial las conferidas por la Ley 

30 de 1992, el Acuerdo 026 del 24 de octubre de 2025 Estatuto General del INTEP, 

Artículo 40 literal h y, 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesario establecer el Calendario Académico del primer período de 2026 

para el normal funcionamiento de la Academia del INTEP. 

ACUERDA 

ARTÍCULO PRIMERO: Establézcase el Calendario Académico para el primer período 

académico de 2026 de los programas Técnicos Profesionales del Instituto de Educación 

Técnica Profesional de Roldanillo en los lugares de ampliación de ofrecimiento de sus 

programas EN LOS MUNICIPIOS DE CARMEN DEL DARIEN, BAGADO, BAJO BAUDO, 

RIOSUCIO, SAN JOSÉ DEL PALMAR, NOVITA Y CANTON DE SAN PABLO, EN EL 

DEPARTAMENTO DEL CHOCO, como a continuación se detalla: 
 

ÍTEM ESTUDIANTES NUEVOS 
 

INSCRIPCIONES 
Hasta el 28 de febrero de 2026  

ENTREVISTAS Del 2 al 7 de marzo de 2026 

MATRICULA 
Durante el periodo de inscripciones una vez se hayan 

presentado las entrevistas correspondientes y hasta el 31 de 
marzo 2026. 

INDUCCIÓN                 16 al 21 de marzo de 2026 

   INICIACIÓN DE CLASES  
      FIN DE SEMANA  

20 de marzo de 2026 

   
   INICIACIÓN DE CLASES      
             DIURNO  

24 de marzo de 2026 

ADICIÓN DE  
ASIGNATURAS  

(3 semanas) 

 
   Hasta el 17 de abril de 2026 

  CANCELACIÓN DE     
    ASIGNATURAS 
        (8 semanas) 

Hasta el 22 de mayo de 2026 



 
 
 
 
 

 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su aprobación 

y deroga las normas que le sean contrarias. 

 

 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dado en Roldanillo, el 19 de febrero de 2026. 

 

 

GERMÁN COLONIA ALCALDE    WILLIÁM GÓMEZ VALENCIA  
Presidente       Secretario 
 

ÍTEM ESTUDIANTES NUEVOS/ANTIGUOS 

FINALIZA CLASES DIURNO  10 de julio de 2026 

FINALIZA CLASES FIN DE SEMANA 12 de julio de 2026 

 
 
ENTREGA DE 
NOTAS 

Programas 
Jornada Diurna 
y Fin de 
Semana 

 
Hasta el 15 de julio 2026 

 
 
HABILITA CIONES 

Programas 
Jornada Diurna 
y Fin de 
Semana 

 
Hasta el 22 de julio 2026 

CARNETIZACIÓN Del 6 al 11 de abril de 2026 


